
REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016/276 DEL CONSEJO 

de 25 de febrero de 2016 

por el que se aplica el artículo 8 bis, apartado 1, del Reglamento (CE) n.o 765/2006 relativo a la 
adopción de medidas restrictivas con respecto a Belarús 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n.o 765/2006 del Consejo, de 18 de mayo de 2006, relativo a la adopción de medidas 
restrictivas con respecto a Belarús (1), y, en particular, su artículo 8 bis, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 18 de mayo de 2006, el Consejo adoptó el Reglamento (CE) n.o 765/2006. 

(2)  El 25 de febrero de 2016, el Consejo adoptó la Decisión (PESC) 2016/280 por la que se modifica la Decisión 
2012/642/PESC por la que se establece la ampliación de las medidas restrictivas contra Belarús (2) hasta el 
28 de febrero de 2017 y por el que se modifica el anexo I y se suprime el anexo II de dicha Decisión. 

(3)  Por lo tanto, debe modificarse en consecuencia el anexo I del Reglamento (CE) n.o 765/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (CE) n.o 765/2006 se sustituye por el texto que se establece en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 25 de febrero de 2016. 

Por el Consejo 

El Presidente 
K.H.D.M. DIJKHOFF  
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(1) DO L 134 de 20.5.2006, p. 1. 
(2) Decisión (PESC) 2016/280 del Consejo, de 25 de febrero de 2016, que modifica la Decisión 2012/642/PESC relativa a la adopción de 

medidas restrictivas con respecto a Belarús (véase la página 30 del presente Diario Oficial). 



ANEXO 

«ANEXO I 

Personas a que se refiere el artículo 2, apartado 1  

Nombres 
Transcripción del  

bielorruso 
Transcripción del ruso 

Nombres 
(ortografía bielorrusa) 

Nombres 
(ortografía rusa) 

Datos informativos a 
efectos de identificación Motivos de la inclusión en la lista 

1. Navumau, Uladzimir 
Uladzimiravich 

Naumov, Vladimir 
Vladimirovich 

НАВУМАЎ Уладзiмiр 
Уладзiмiравiч 

НАУМОВ, Владимир 
Владимирович 

Fecha de nacimiento: 
7.2.1956, 

Lugar de nacimiento: 
Smolensk (Rusia) 

No tomó ninguna iniciativa 
para investigar el caso sin resol
ver de las desapariciones de Yuri 
Zakharenko, Viktor Gonchar, 
Anatoly Krasovski y Dmitri Za
vadski en Bielorrusia en 1999 
y 2000. Ex ministro del Interior 
y ex jefe del Servicio de Seguri
dad del Presidente. En su cargo 
anterior de ministro del Interior, 
fue responsable de reprimir las 
manifestaciones pacíficas hasta 
que el 6 de abril de 2009 se re
tiró, por motivos de salud. La 
Oficina de la Presidencia le con
cedió una residencia en el dis
trito de la nomenclatura de 
Drozdy, en Minsk. En octubre 
de 2014, el presidente Luka
shenka le concedió la Orden del 
Mérito (grado III). 

2. Paulichenka, 
Dzmitry Valerievich 

Pavlichenko, Dmitri 
Valerievich 
(Pavlichenko, 
Dmitriy Valeriyevich) 

ПАЎЛIЧЭНКА, 
Дзмiтрый 
Валер'евiч 

ПАВЛИЧЕНКО, 
Дмитрий 
Валериевич 

Fecha de nacimiento: 
1966 

Lugar de nacimiento:  
Vitebsk 

Dirección: Белорусская 
ассоциация ветеранов 
спецподразделений 
войск МВД “Честь” 
220028, Минск  
Маяковского, 111 

Persona clave en las desaparicio
nes sin resolver de Yuri Zakha
renko, Viktor Gonchar, Anatoly 
Krasovski y Dmitri Zavadski en 
Bielorrusia en 1999-2000. Ex 
jefe del Grupo de Respuesta Es
pecial del Ministerio del Interior 
(SOBR). 

Hombre de negocios, presidente 
de “Honor”, la Asociación de ve
teranos de las fuerzas especiales 
del Ministerio del Interior. 

3. Sheiman, Viktar 
Uladzimiravich 
(Sheyman, Viktar 
Uladzimiravich) 

Sheiman, Viktor  
Vladimirovich 
(Sheyman, Viktor 
Vladimirovich) 

ШЭЙМАН, Biктap 
Уладзiмiравiч 

ШЕЙМАН, Виктор 
Владимирович 

Fecha de nacimiento: 
26.5.1958, 

Lugar de nacimiento:  
región de Hrodna 

Dirección: 

Управлениe Делами  
Президента 
ул. К.Маркса, 
220016, г. Минск 

Jefe del Departamento de Ges
tión de la Administración del 
Presidente. Responsable de las 
desapariciones sin resolver de 
Yuri Zakharenko, Viktor Gon
char, Anatoly Krasovski y Dmi
tri Zavadski en Bielorrusia en 
1999-2000. Ex secretario del 
Consejo de Seguridad. Sheiman 
sigue siendo Asistente o Conse
jero especial del presidente. 
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Nombres 
Transcripción del  

bielorruso 
Transcripción del ruso 

Nombres 
(ortografía bielorrusa) 

Nombres 
(ortografía rusa) 

Datos informativos a 
efectos de identificación Motivos de la inclusión en la lista 

4. Sivakau, Iury 
Leanidavich 
(Sivakau, Yury 
Leanidavich) 

Sivakov, Iury (Yurij, 
Yuri) Leonidovich 

СIВАКАЎ, Юрый 
Леанiдавiч 

СИВАКОВ, Юрий 
Леонидович 

Fecha de nacimiento: 
5.8.1946 

Lugar de nacimiento: 
Onory, región de  
Sakhalin 

Dirección: 

Белорусская ассоциация 
ветеранов 
спецподразделений 
войск МВД “Честь” 
220028, Минск  
Маяковского, 111 

Orquestó las desapariciones sin 
resolver de Yuri Zakharenko, 
Viktor Gonchar, Anatoly Kra
sovski y Dmitri Zavadski en Bie
lorrusia en 1999-2000. Ex mi
nistro de Turismo y Deportes, 
ex ministro del Interior y ex 
subjefe de la Oficina de la Presi
dencia.»   
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